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  Cartas idénticas de fecha 9 de agosto de 2018 dirigidas al 

Secretario General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad 

por el Representante Permanente de Israel ante las Naciones 

Unidas 
 

 

 Me dirijo a usted para informarle acerca del ataque actual perpetrado por la 

organización terrorista Hamás contra Israel.  

 En la tarde de ayer, varios francotiradores de Hamás dispararon contra civiles 

israelíes que trabajaban en la construcción de la barrera a lo largo de la valla de 

seguridad. En respuesta a ello, las Fuerzas de Defensa de Israel atacaron el puesto 

avanzado de Hamás. 

 Luego Hamás intensificó su ataque disparando al menos 180 cohetes hacia las 

comunidades civiles en Israel, incluido el gran centro de población de Beer Sheva, e 

hirieron al menos a 15 personas. Los pueblos que rodean la Franja de Gaza han tenido 

que soportar constantes sirenas de “alerta roja” por ataques inminentes con cohetes. 

Además de estos ataques, que han causado daños a las viviendas y las fábricas, los cohetes 

de Hamás también han caído en los patios de recreo, cerca de los cuales hay niños. 

 En respuesta a esos ataques violentos inaceptables, las Fuerzas de Defensa de 

Israel han atacado los lugares vinculados con actividades terroristas de Hamás en la 

Franja de Gaza, incluidos los campamentos militares, entre ellos las instalaciones de 

fabricación de cohetes y un complejo militar central de logística. Las Fuerzas de 

Defensa de Israel también han lanzado ataques contra la apertura de un túnel de 

ofensiva construido para fines terroristas, dos túneles de combate de Hamás y una 

fábrica de componentes de túneles para fines terroristas.  

 Hamás es el único responsable de este ataque. La organización terrorista, de 

nuevo, ha privado a los niños del sur de Israel de otro verano más. Israel seguirá 

adoptando todas las medidas necesarias para prevenir que haya bajas civiles y 

proteger su soberanía.  

 Insto al Consejo de Seguridad a que condene a Hamás en los términos más 

enérgicos por sus ataques indiscriminados contra la población civil inocente, y a que 

finalmente designe a Hamás como una organización terrorista.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Danny Danon 

Embajador 

Representante Permanente 


